
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 25 de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha se deja constancia que para el día 21 de julio se encontraba 

fijada para la hora de las 9 A.M. y 3:00 P.M., la AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se 
pudo llevar a cabo porque los Apoderados Judiciales de las partes demandante y 
demandada Adriana Ochoa solicitaron aplazamiento de la audiencia. Paso las 
diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2012-00294-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           ODILIO RIVERA BELTRAN Y OTROS  

DEMANDADO:    ADRIANA OCHOA Y OTROS 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 15 de DICIEMBRE de 2022 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2014-00656-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORASL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ELIAS ARTUNDUAGA SANCHEZ  
Demandado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPSANJOSE Y 

OTROS 
 

 

Con el fin de continuar con el decurso normal del proceso y teniendo en cuenta que el curador 
ad-litem designado para el demandado COOPSANJOSE aceptó y se le notificó personalmente 
el presente asunto, procede el despacho a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia 
de que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S. 
  
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 4:00 PM, del día 06 de diciembre del presente año, para 
continuar con la audiencia de trámite y juzgamiento, prevista en el Art. 80 del C.P.T.S.S. 
modificado por el Art. 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria en 
espera de la audiencia programada.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:             EJECUTIVO LABORAL (ART. 306 C.G.P.) 
Demandante:            GUILLERMO CRUZ CUELLAR 
Demandado: CESAR AUGUSTO CALDERON ESCOBAR 
Radicación:          18-001-31-05-001-2016-00969-00 
 

Con memorial allegado el 11 de julio hogaño, el apoderado judicial del demandante solicita impulso 
procesal y en consecuencia se profiera auto se seguir adelante la ejecución. 
 
Revisado el expediente se observa que a la fecha no se ha surtido la notificación de la demanda, o 
por lo menos no se ha aportado prueba de ello, pues en el proceso no obra constancia alguna que 
permita inferir que dicho trámite fue realizado. 
 
Por lo anterior, no se accederá a la solicitud elevada comoquiera que no se ha demostrado el 
cumplimiento de la notificación del auto que libra mandamiento de pago, siendo ésta una carga que 
se encuentra en cabeza de la parte activa bajo el entendido que la solicitud de mandamiento de pago 
se realizó transcurridos los 30 días que trata el artículo 306 del C.G.P., tal como se informó en el auto 
interlocutorio No. 426 del 12 de noviembre de 20201; por tal motivo se requerirá al promotor del litigio 
a fin de que agote dicha carga bien sea en los términos del Decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022 para 
lo cual deberá allegar el acuse de recibido y/o la constancia de que el destinatario accedió al mensaje, 
y si se opta por la notificación general dispuesta en la norma procesal, artículos 29 y 41 C.P.L en 
concordancia con los artículo 291 y 292 C.G.P., se deberá allegar las respectiva constancias cotejadas 
por la empresa de correo certificado. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta los oficios que reposan en los pdf. 06 al 11 del expediente digital, 
procedentes de distintas entidades bancarias a quienes se les comunicó la medida de embargo y 
retención de dineros, y en donde informan la decisión tomada respecto a dicha orden, el Despacho 
considera procedente poner en conocimiento de la parte demandante estas comunicaciones para los 
fines que estime pertinente. 
 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito 
de fecha 11 de julio de los corrientes, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que adelante el trámite de notificación del auto que 
libró mandamiento de pago fechado el 12 de noviembre de 2020. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante los oficios procedentes de las 
distintas entidades financieras y que reposan en los pdf. 06 al 11 del expediente digital. Para su 
visualización se aporta el link 18001310500120160096900. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

                                                 
1 Pdf. 03 del expediente digital. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de julio de 2022. Paso las 
diligencias a despacho informando que con memorial allegado el 22 de febrero hogaño, el apoderado 
judicial de la demandante informa que desiste de las pretensiones formuladas contra la INSTITUCIÓN 
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP dado que dicha Cooperativa salió de la vida 
jurídica. Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            FRANCY GUARNIZO TRUJILLO 
Demandado: SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. y OTRO 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00165-00 
 
 

En vista a la constancia secretarial que antecede y atendiendo el memorial suscrito por el apoderado 
de la demandante, doctor YEISON MAURICIO COY ARENAS, se accederá a la solicitud de 
desistimiento respecto de la INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP, 
comoquiera que aún no se ha dictado sentencia y el apoderado cuenta con facultad para ello en virtud 
del memorial poder que reposa en el expediente, en consecuencia, el presente asunto se continuará 
sólo contra la entidad SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. EN LIQUIDACION, en aplicación 
a lo dispuesto en el inciso 3º artículo 314 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, una vez revisado el sub-lite se tiene que dentro del término previsto para ello, el 
demandado SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., a través de apoderado judicial legalmente 
constituido, descorrió el traslado de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con 
lo previsto en el Art. 31 del C.P.T.S.S., razón por la cual se les tendrá por contestada la demanda, y 
con el fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora para llevar a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  
 
A efectos que las partes puedan acceder al proceso, se ordena compartir el link del expediente digital 
mediante la presente decisión. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de SALUDCOOP 
CLINICA SANTA ISABEL LTDA. EN LIQUIDACION, en razón a que lo hizo dentro del término 
señalado para ello, y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.T.S.S.).  

 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones respecto de la INSTITUCIÓN AUXILIAR 
DEL COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP. 
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M., del día 19 de octubre de 2022, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.T.S.S. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 



DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.T.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  
 
CUARTO: El expediente digital se podrá visualizar a través del presente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnsqIdGjM-
xJnL5uh3wk-AYBQE7E8h8qlkEx_4Ss4J5Hzg?e=qqTYER  
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JEISSON FERNEY PIEDRAHITA, titular de la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.728.066 y T.P. No. 173.570 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderado judicial de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACION, 
en la forma y para los términos previstos en el memorial poder allegado. 
 
  
N O T I F I Q U E S E  

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JOHANNA MUÑOZ ORTIZ  
Demandado: VALENTINA JARAMILLO HERNANDEZ 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00179-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha realizado los 
trámites pertinentes para lograr la comparecencia del demandado, habiendo transcurrido más 
de 3 años desde la admisión de la demanda, en tal sentido se requerirá para que realice los 
trámites de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para realice los trámites de notificación del 
demandado, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LAZARO PUERTAS CORONADO  
Demandado: INVERSIONES INMOBILIARIAS Y CONSTRUCCIONES DEL 

CAQUETA I INCA S.A.S. 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00410-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha culminado con 
los trámites pertinentes para lograr la comparecencia del demandado, pues dentro del dosier 
judicial sólo reposa el envió del citatorio, el cual valga la pena indicar, fue recibido a 
satisfacción, en tal sentido se requerirá a la parte demandante para que culmine los trámites 
de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que culmine los trámites para la 
notificación del demandado, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARTHA INES MORENO SANCHEZ Y OTROS  
Demandado: ELKIN DAVID RAMOS MOSQUERA 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00532-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha realizado los 
trámites pertinentes para lograr la comparecencia del demandado, habiendo transcurrido más 
de 2 años desde la admisión de la demanda, en tal sentido se requerirá para que realice los 
trámites de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para realice los trámites de notificación del 
demandado, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            CARLOS ALBERTO CADENA MONTOYA, LUZ ADRIANA 

ROJAS CORTES, LUIS FERNANDO OVIEDO OROZCO, 
MALENA MURILLO MELENDEZ, YAMILE MORENO YATE, 
YEINI YASMIN MENDEZ SIERRA y YENIFER MAREDEY 
VIANCHA  

Demandado: MAYRA ALEJANDRA CADENA RIVILLAS, LINA ROCIO 
CADENA MONTOYA, GUSTAVO ADOLFO CADENA 
MONTOYA y ORLEY CUELLAR GAITAN en calidad de 
herederos determinados de ABRAHAN CADENA CARVAJAL y 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

Radicación:    18-001-31-05-001-2019-00536-00 
 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha realizado los 
trámites pertinentes para lograr la comparecencia de los demandados, habiendo transcurrido 
más de 2 años desde la admisión de la demanda, en tal sentido se requerirá para que realice 
los trámites de notificación, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para realice los trámites de notificación de los 
demandados, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARRERO 
DEMANDADO DISTRIBUIDORA MARTINEZ Y VILLANUEVA 
RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2019-00539-00 
INTERLOCUTORIO 228 

 
 
El demandante señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARRERO, mediante memorial allegado el 23 de mayo de 
los corrientes, solicita la terminación del proceso por desistimiento debido a que no cuenta con los medios 
económicos ni tecnológicos para continuar asistiendo al proceso, además que no ha podido contactar a los 
testigos. 
 
Para resolver la anterior petición se remite el Despacho a lo prescrito en el artículo 314 del Código General del 
Proceso, el cual establece que “El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso (…). El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones 
de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia”. 
Entonces como quiera que en el sub-lite aún no se ha proferido sentencia y la solicitud de desistimiento viene 
suscrita por el propio demandante, este juzgador considera procedente la solicitud y por tanto decretará el 
desistimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, conforme lo prevé el inciso 3 del artículo 316 del C.G.P. la aceptación del desistimiento implica la 
condena en costas de la parte que desista, a menos que: i) las partes convengan lo contrario, ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y iv) el demandado no se oponga al desistimiento 
de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios, previo traslado de la solicitud por 3 días. 
 
Así las cosas, en el caso de marras se observa, que con memorial allegado el 24 de mayo, el apoderado judicial 
del demandado coadyuva la solicitud de terminación sin que se condene en costas; de tal suerte y al ser la 
voluntad de las partes, esta judicatura se abstendrá de imponer dicha condena. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
  

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ACEPTESE el escrito de desistimiento signado por la parte demandante señor JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ CARRERO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto por desistimiento, sin que haya lugar a condena en 
costas, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: SIN necesidad de desglose, devuélvase la documentación aportada. 
 
CUARTO: EJECUTORIADA esta decisión, archivar las diligencias previa desanotación. 

 
 

 NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
FLORENCIA CAQUETA 

 
 

Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2010-00077-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           YENNY FERLECIA GOMEZ  

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE FLORENCIA 
 
  
Allegado el Dictamen ordenado por este Despacho y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 28 de NOVIEMBRE de 2022 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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